
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
FUSAGASUGA CUNDINAMARCA 

 
Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Referencia : ORDINARIO LABORAL 1ª INSTANCIA 
Demandante : MIGUEL ANGEL CASTILLO ACOSTA 
Demandado : ALIRIO PARDO BAQUERO Y OTROS 
Radicado : 2019-00319-00 

 
 

Estando las presentes diligencias al Despacho, a objeto de llevar a cabo la 
práctica de la diligencia de que trata el artículo 80 del C. P. L. y de la S.S., 
conforme se dispuso en la audiencia del pasado 4 de marzo de 2022 8art. 77 
ibidem), se advierte que, al correo institucional de este Juzgado apto para tal 
efecto, tanto el señor demandante, como los demandados en su condición de 
herederos determinados de la causante LAURA BAQUERO DE PARDO (Q.E. 
P.D.), allegan un escrito signado por ellos, y coadyuvado por los señores 
apoderados judiciales que los representan judicialmente en este trámite, en 
donde solicitan la terminación del presente asunto, por haber llegado a un 
acuerdo, y de igual manera el levantamiento de las medidas cautelares que 
hayan sido decretadas, como de igual manera la no condenación en costas a 
dichas partes y el archivo del expediente. 

 
La doctrina patria con relación a este fenómeno jurídico, de la terminación del 
proceso por acuerdo o transacción, ha dicho lo siguiente: “En materia laboral, a 
pesar del principio de irrenunciabilidad de los derechos, se permite la transacción 
como uno de los medios de realizar la armonía entre los sujetos intervinientes en 
las relaciones obrero-patronales. En ella se evitan los posibles gastos del tesoro 
público y de las partes que origina la innecesaria intervención del poder judicial. 
Esta institución, es uno de los medios de arreglar amigablemente los conflictos 
individuales surgidos o por nacer; las partes en forma privada pueden transigir 
sobre los derechos pendientes, pero con la condición, para su validez, que el 
acuerdo se realice sobre derechos dudosos, inciertos, y discutibles. No es posible 
en el derecho laboral transigir sobre derechos ciertos e indiscutibles.”. (CÒDIGO 
LABORAL SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTO LABORAL, 2013, 
LEYER EDITORES, JORGE GAMBOA JIMENEZ, Pág. 13). 

 
Así las cosas, se accederá por el Despacho a lo pedido y en consecuencia de 
ello, se dispone: 



1º. DECRETAR la terminación del presente proceso, por acuerdo a que llegaron 
las partes en litigio. 

 
2o. Como consecuencia de lo anterior ABSTENERSE de llevar a cabo la 
audiencia del artículo 80 del C. P. L. y de la S.S., programada para los días 4 y 5 
de agosto de 2022. 

 
3o. ORDENAR en caso de haberse practicado, el levantamiento de medidas 
cautelares de bienes pertenecientes a la parte demandada. Ofíciese para ello y 
déjese constancia. 

 
4º. Sin costas. 

 
5º. Ejecutoriado este auto y previas las constancias de rigor, archívese 
definitivamente el expediente. 

 
 

Notifíquese 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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